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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria de Despacho 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 165 de 2025 aprobada en la sesión 

de la Plenaria, el día 29 de enero de 2025. Tema: “Medidas adoptadas para la 
estabilización, progreso y avance de Sumapaz”.  

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE1553 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025004547 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico y la Dirección para la 
Inclusión y las Familias, en los siguientes términos:  
 

11. “¿Qué servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social se prestan en la 
localidad de Sumapaz?, describa en su respuesta cobertura, resultado e impacto de 
cada uno de esto en el periodo2024.” 

 
Respuesta. En atención a la consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social informa que, 
se remite un documento digital en formato Excel denominado “Cobertura Servicios Sociales” 
donde podrá consultar la información solicitada. 
 

12. “Reporte, de manera desagregada de los siguientes servicios que presta la 
Secretaría Distrital de Integración Social, la población en atención, población 
egresada del año 2024 y suspendidos de la localidad de Sumapaz: 

 

• Jardines Infantiles, Creciendo Juntos y Centro Amar 

• Comedores comunitarios 

• Apoyos económicos para persona mayor 

• Vejez 

• Centros Días 

• Centros Crecer 

• Respuesta Social 

• Transferencias monetarias no condicionadas 

• Canasta Afro, Canasta Hogares Rurales.” 
 
Respuesta. En respuesta a la solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social en la localidad 
de Sumapaz prestó los siguientes servicios en el 2024: Servicio Creciendo Juntos, Servicio 
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Jardines Infantiles, Servicio Compromiso por una Alimentación Incluyente (Canasta Básica 
Rural), Respuesta Social, Apoyos Económicos para la Persona Mayor y Servicio Social Centro 
Día. A continuación, se presenta la cantidad de personas en estado en atención, egresados 
(atendidos) y suspendidos para los servicios que se prestaron en la localidad de Sumapaz en el 
2024: 

 
Tabla 1. Personas en estados en atención, atendido y suspendido en la Localidad de 

Sumapaz. Vigencia 2024 
 

SERVICIO SOCIAL 
ESTADOS SOLICITADOS 

ATENDIDO 
(EGRESADOS) 

EN ATENCION SUSPENDIDO 

Creciendo Juntos 75 91 2 

Jardines Infantiles 21 2 35 

Compromiso por una Alimentación Incluyente (Canasta Básica Rural) 42 1.346 63 

Respuesta Social 1 0 0 

Apoyos Económicos para la Persona Mayor 91 315 0 

Centro Día 11 337 0 

Fuente: Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios – SIRBE. Secretaría Distrital de Integración Social. 
Fecha de consulta: 05 de febrero de 2025. 

 
Nota 1: La tabla muestra el último estado de la persona a 31 de diciembre de 2024. Por lo cual una persona pudo haber participado 
en un servicio social durante la vigencia y encontrarse en un estado diferente al de "en atención" al cierre de la vigencia. 
Nota 2: No es posible totalizar las cifras en la medida que cada servicio puede tener estados adicionales a los solicitados y presentados 
en esta tabla, para el conteo de las personas atendidas durante la vigencia. 
Nota 3: No se incluyen los servicios: Comedores Comunitarios, Canastas Afro y Centros Crecer, ya que estos servicios no se prestan 
en la localidad de Sumapaz. Sin embargo, es importante aclarar que, todas las personas de la ciudad pueden ser atendidas en 
localidades diferentes a su localidad de residencia y en unidades operativas cercanas. 
Nota 4: El estado Atendido corresponde a las personas que fueron egresadas del servicio. 

 
18. “¿Qué estrategias se están implementando para prevenir la violencia y promover la 

convivencia pacífica de la Localidad de Sumapaz?”  
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la 
Familia, implementa la Estrategia de Prevención de Violencias Entornos Protectores y Territorios 
Seguros, Inclusivos y Diversos, con el objetivo de prevenir la violencia y promover la convivencia 
pacífica en la localidad de Sumapaz. Esta Estrategia aborda una amplia gama de temas, como: 
los derechos humanos, los derechos de las mujeres, de las personas mayores, de los niños, niñas 
y adolescentes, así como los derechos sexuales y reproductivos. También, se enfoca en la 
equidad de género, la identificación de tipos de violencia, las competencias y rutas de atención 
intersectorial, los canales de denuncia, la prevención del consumo de sustancias psicoactivas 
asociado a la violencia en el contexto familiar, y el fortalecimiento de redes, entre otros. De 
manera específica, la Estrategia busca: 
 

• Contribuir a la transformación de relaciones desiguales e inequitativas dentro de las 
familias. 

• Promover la deconstrucción de imaginarios culturales que naturalizan y validan la 
violencia. 

• Fomentar el conocimiento y la comprensión de la legislación relacionada con las violencias 
y la denuncia de hechos violentos. 

• Proveer herramientas para el reconocimiento de la violencia y el empoderamiento para 
afrontarla. 
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• Formar multiplicadores que contribuyan a generar Entornos Protectores y Territorios 
Seguros. 

• Promover el reconocimiento y respeto por la diversidad de las familias. 
 
En 2024, se orientó y sensibilizó a los habitantes de la localidad de Sumapaz, incluyendo 
personas beneficiarias de los Centros Día. La participación en estos procesos de orientación y 
sensibilización es completamente voluntaria, ofreciendo a la comunidad una oportunidad para el 
intercambio de saberes y la transformación de prácticas e imaginarios que favorezcan la 
reducción de la violencia intrafamiliar, la violencia en general y la explotación sexual. 
 
Adicionalmente, el Consejo Red del Buen Trato es otra instancia que articula esfuerzos en 
Sumapaz, en colaboración con Entidades Distritales y organizaciones de la sociedad civil, para 
la prevención de la violencia y la promoción de derechos. En este espacio se implementaron 
diversas acciones durante la Semana del Buen Trato, en cumplimiento con el Acuerdo Distrital 
152 de 20051, con actividades formativas y eventos. En 2024, se realizó un evento con la 
participación de familias de Usme y Sumapaz, denominado “Conversando en familia desde la 
vida cotidiana”. El objetivo de este espacio fue visibilizar las violencias cotidianas, identificando 
prácticas familiares que fomenten el buen trato y la garantía de derechos. Los temas tratados 
incluyeron mitos y creencias, ritos, secretos, emociones y vínculos, duelos y pérdidas, límites y 
normas, hábitos y rutinas, roles y jerarquías familiares, así como valores y necesidades. Para la 
vigencia del 2025, se han adelantado espacios de coordinación interinstitucional para definir el 
cronograma desarrollar en la Semana del Buen Trato que se celebrará del 19 al 26 de noviembre 
del presente año en la localidad de Sumapaz.  
 
Por otro lado, con el Plan de Acción del Consejo Distrital, y en el marco de la Mesa Distrital de 
Atención, se acordó acompañar a los Comités Locales de Atención Integral a Víctimas – CLAVIS, 
para fortalecer estos espacios en las 20 localidades de Bogotá, incluida Sumapaz. Para 2024, se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

• Un ejercicio de observación sobre el funcionamiento de los CLAVIS en cada localidad. 
• Socialización de estrategias para fortalecer estos espacios con las delegadas de los 

comités locales. 
• Identificación de barreras funcionales, procedimentales y culturales que afectan la 

atención a las víctimas y la garantía de sus derechos. 
 
En relación con Sumapaz, se destacó lo siguiente: 
 

• El liderazgo de la Personería incentivó la intervención activa de los participantes en la 
resolución de casos. 

• La mayoría de las Entidades delegadas participaron activamente en este espacio. 
 
Conjuntamente, en la localidad de Sumapaz la Comisaría de Familia brinda atención a la 
ciudadanía de jueves a domingo en jornada continua de 7 am a 4 pm. Cuenta con un/a 
Comisario/a de Familia titular con su respectivo equipo interdisciplinar como lo establece la Ley 
2126 de 20212 el cual se ha fortalecido de manera reciente asociado a la provisión de la nueva 
planta creada para Comisarías de Familia. El Despacho se encuentra ubicado en la Vereda Santa 

 
1 Acuerdo Distrital No. 152 de 2005 “Por el cual se modifica el Acuerdo 12 de 1998 y se adoptan medidas para la atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar y violencia 
y explotación sexual”. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16212  
2 Ley 2126 de 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones”. 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168066  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16212
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168066
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Rosa Corregimiento de Nazareth - Centro de Servicios Sumapaz. 
Durante el 2024 la Comisaría de Familia de Sumapaz ha garantizado la atención oportuna al 
100% de las víctimas de violencia en el contexto familiar que han acudido a este despacho, en 
cumplimiento del Art. 12 de la Ley 294 de 19963 modificado por el Art. 7 de la Ley 575 de 20004, 
a todas las víctimas se les ha garantizado el desarrollo de la audiencia dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud inicial de la víctima. 
 
Dadas las características de la localidad de Sumapaz, en cuanto al territorio en su extensión, 
ubicación geográfica, dispersión de los habitantes en las diferentes veredas y las problemáticas 
sociales existentes; resulta pertinente abordar la atención a la violencia por razones de género y 
otras violencias en el contexto familiar con enfoque diferencial y territorial. Es así como el equipo 
interdisciplinario asignado a Sumapaz que, si bien se ubica en el Centro de Servicios Santa Rosa, 
del corregimiento de Nazareth lugar en el que presta sus servicios, ha creado de manera alterna 
una estrategia para la atención que permiten la movilidad del servicio en los demás centros 
poblados de la localidad. Esta alternativa ha permitido superar las barreras de acceso, acercando 
los servicios de justicia a las comunidades que habitan la localidad de Sumapaz. 
 
Para la atención a estas comunidades, el mismo equipo interdisciplinario, se acude a cada uno 
de los Centros Poblados, un día al mes, en fecha previamente establecida e informada con 
antelación a la comunidad y gestionando el uso de espacios comunitarios reconocidos por la 
población, esto teniendo en cuenta que se cuentan con transporte permanente provisto por la 
Entidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexo: Un (1) archivo digital en formato Excel 
 

 

 
3 Ley 294 de 1996 “Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar". 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5387  
4 Ley 575 de 2000 “Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996”. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5372  

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia. 
Iván Osejo Villamil - Director de Análisis y Diseño Estratégico. 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización. 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho.  
Erika Jiménez Ortiz - Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional. 
Carolina Delgado Torres - Dirección para la Inclusión y las Familias. 
Laura Natalia Riaño Ortiz - Dirección para la Inclusión y las Familias. 
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia. 
Carolina Sarasty Manotas - Asesora Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 

Proyectó: 

Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia.  
Aleyda Gómez Pinilla - Subdirección para la Familia. 
Juan Carlos Zapata Castiblanco - Subdirección para la Familia. 
Ingrid Johana Molina Berbeo - Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización. 
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